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Serán roscritores forzosoB á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(líeal orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

G A C E T A 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimientoi 

{S^etior Decrito de 20 de Febrerode 1862.) 

606IEIIH0 8ENER4L OE FILIPIN1S 
Administración civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-—Núm. 1024. - Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino se ha servido expedir el B U 
guíente Decreto:—A propuesta del Ministro de 
Ultramar en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino 
Vengo en declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Ricardo Solier y 
Vilches, Jefe de Administración de cuarta clase 
de la Dirección general de Administración civil de 
las Islas Filipinas.—Fado en Palacio á 2 de No», 
viembre de IS9Q.—María Cristina.~E\ Ministro 
de Ultramar, Tomás Castellano y Villaroya.—De ~. 
Baal órden lo comunico á V . E, para su oonoci. 
miento y demás efectos.— ios guarde á V. E. mu
chos fcños. Madrid, 2 de Noviembre de 1896.— 

••Tuuiáb CasieUanü.—Sr. G-obernador general de 
las Islas Fipilinas. 

Manila, 3 Diciembre de 1896.—Cúmplase, pm 
blíquese y pase á la Dirección genera) de Admi-

. nistración civil para los efectos que procedan, 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1025.—Bxcmo. 
Sr.—El Rey (q. g ) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino se ha servido expedir el si
guiente Decreto:—A propuesta del Ministro de 
Ultramar en nombre de mi augusto Hijo el Rey 

Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino 
Vengo en nombrar por el turno 4.o Jefe de Admi* 
nistración de cuarta clase de la j ireccióa general 
de Administración civil de las Islas Filipinas, á 
D. Manuel Tello y Amandareyn, cesante de infe
rior categoría.—Uado en Palacio á 2 de Noviembre 
de IS96.—Marta Crzstma.—El Ministro de ü l -
tramar.=»Tomás Castellano y ViÜarroya.—- eReal 
lo comunico á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos «ñss. Ma
drid, 2 de Noviembre de 1896 —Tomás Castellano. 
"-Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas. 

Manila, 3 de Diciembre de 1896.—Cúmplase, 
poblíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

GOBllRNO MILITAR 

Strticio d$ r« Flota para $1 dia 28 dt Diciembre 
d* 1896, 

Adrada: Los Cuerpos de la guarnicián.—/e/e ¿te 
ai<i' El Comandante del 72 D. Juan Orfspo Gntie-

Imaginaria'- otro de Cazadores núm 7, don 
uíebfo G.a Gómez.—Hospital y provisiones-, Csz?*. 

aores iitim, r¡t i.er Capitán.—Financia de á pié: 

núm. 72, l.er Teniente.—Financia de clases:— 
mismo Cuerpo.—Mds ca en la junets. Artillería. 

De órden de S. E.—E! Teníate Coronel Sargento 
ror, José E. de Míchelena. 

Marim 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

PORTUGAL. 

Ensayos de luz eléctrica en el fam del cabo de Roca. 

(Aviso ai Naviganti ntím. 10, lisboa, 1896). 

Núm. 1.011, 1896.—En la segunda quincena del 
actual mes de Agosto de 1896 catre 8 y 12 de la 
noche sa harán experiencias de luz eléctrica en el 

(destellos blancos rápidos) no snf irá modiScacióa tan 
solo sa alcance será diferente. 

Cuando se haya decidido sustituir con la Inz eléc
trica la de petróleo se dará el correspondiente aviso. 

Situación aproximada: 38o 46' 50" N . por 3o 16' 
30,, w . 

No ta^Li s direcciones que se daban en el Aviso 
núm. 93*671 des 1896 relativas á la luz de Bugio, 
eran verdaderas. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893 pág, 18. 

FRANCIA 

Modificaciones en las luces de enfilación del puerto 
de Croisic. 

(D.rectlon des Phares et Baüses, 25 Julio lí 

Mas* 1012.1896 —Se han reemplazado los anti
guos aparatos de alambrado de las luces de enfllación 
del puerto de Ooisic con otros lenticulares de 0m,10 
de distancia focal. 

Estas dos luces son en la actualidad cfljas de ho
rizonte blancas; cada una de ellas tiene una potencia 
luminosa de 2 Cáicels y 5 millas de alcance. 

La Bituación de las luces su altura sobre el nivel 
del suelo la naturaleza y color deles horquillas qne 
las sostienen son las mismas que anteriormente. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893 pág. 84, 

ESTADOS-UNIDOS 

Fondeo de boyas en el puerto de NewpÓrt News. 

(Notice to Mariners, núm. 281594. Washington, I896 ) 
9 

Núm. 1 013, 1896 "Las siguientes boyas destina* 
das á marcar el fondeadero han sido colocadas de
lante üe Ntwport Ntws: 

Una boya de aeta blanca (boya superior) en 9m,7 
de agua al 62o W. dei extremo del muelle infesior 
del astillero en construcción y al N. 69o W. del as-
eneor, 

Una boya de asta blanca (boya del centre), en 
9m,5 de agua á 11(16 miUa ai S- 60o W. del es-
tremo W, del ascensor. 

Una boya de asta blanca (boya inferior) en 9m5, 
de agua á 15il6 millas al S. 21o W. del extremo 
W, del ascensor. 

Carta núm. 588 A de la sección X I . 

de billetes 

INTENDENCIA GENNÍUL HB HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de la venta al por mayor 
de la Lotería del sorteo de Enero del afio 1897 
en el día de hoy, es como sigue: 

Billetes venciios hasta ayer. 
Idem ¡d. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 

13,675 
4.590 

18 265 
O o a t ' a v i a i a - rea to» al por mayor. 
Manila 24 de Dioiembre de 1896.—El Jefe de 

ta Secció.n—Cándido Cabello. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA 

Qases pasivas. 

Los pensionistas que tienen consignado el pago 
de sus habares por las Cajas de esta Administración 
pueden presentarse á percibir la mensualidad cor
riente de 8 á 11 de la mañana, en los días y por 
el órden que á continuación se expresac: 

Dia 26 del corriente mes: Jubilados, Cesantes y 
Pencíooistas de Gracia. 

Dias 28 y 29: Montepío Civil. 
Días 80 y 31: Idem militar y Retirados de 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo qne los que hayan dejado de pr?» 

sentarse en los dias ya señalados podrán hacerlo 
en los dias 2 y 4 del mes de Enero próximo pa« 
sados los cueles serán dadas de baja en las nóminas 
respectivas y alta en las drl siguiente mes. 

Manila, 24 de Diciembre de 1896.=Romero. 2 

Clero Pai roquial de Manila y sus arrabales. 
Esta Adminietracióo pone en- cenocimiento de los 

RR. Curas Párrocos de Manila y sus arrabales que 
puedan presentarse en dicha oficina á cobrar sus 
haberes correspondientes al presente mes de 8 á 11 
de la mañana en los dias laboralles desde el 26 
del actual al 4 de Enero entrante. En la inteti-
gencia que los que no se presenten en dichos dias, 
serán dadas de baja en la nómina y alta en la del 
slgniente mes. 

Manila, 24 de Diciembre de 1896.—Romero. 2 

COMISARIA INTERVENCION DEL HOSPITAL 
D E MARINA DE CAÑACAO. 

El Excmo. é litmo. Sr. Comandante genere I del 
Apostadero se ha d gnado disponer, per decreto de 19 
del coniente, que se celebre Sfganda subasta para 
la adquisición de las ropas y efectos necesarios en 
este Hospital en reemp'azo de los inutilizados du-
rante el cuarto trimestre de 1895-96. 

El expresado acto se vei ideará en dicho Estable
cimiento á las 9 en ponto de la m&flana del día 2 
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de Eoero próximo, con eitricta sojecióo al pliego de 
condicionea y relación valoradas qae están insertos 
en la «Gaceta de Manila» núm. 320 de 29 de No
viembre último. 

Gañacao 23 de Diciembre de 1896.—José de Pato. 

El día 2 de Enero próximo, á las 9 en ponto de 
su mañana, en este Hospital segunda snbasta pú* 
biíca para adquirir las ropas y efectos necesarios en 
el mismo en reemplazo de los inútil zados durante 
el primer trimestre de 1896 97. 

La expresada segunda subasta dispuesto por el 
Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante general del Apos
tadero en superior decreto de 19 del actual se sjus* 
tará al pliego de condiciones y relación valorada in
serto en la «Gaceta de Manila» núm. 319 de 28 de 
Noviembre próximo pasado. 

Gañacao, 23 de Diciembre de 1896.=Jos6 de Pato. 

COMANDANCIA. DE MARINA Y CAPITANIA 
D E L PUERTO D E MANILA Y C A \ I T E . 

Para no asunto que le interesa, se cita á doña 
Gliceria Marella y Legaspi natural y vecina del pusi 
bló de Taal de la provincia de Batangas, para que 
te presente en esta Comandancia de Marina y Ca
pitanía del Puerto de Manila y Gavite. 

Manila, 21 de Diciembre de 1896.—P. O. Fran 
cisco J. de Q-astambide. 

COMANDANCIA P.-M. DE AMBURAYAN. 
Habiendo creado una plaza de escribiente es esta 

Comandancia asignada en los preiupuestos vigentes 
con el sueldo anual de pfs. 96 00 se convoca á los 
que desean Locaparla por medio del presente para 
que se presenten en esta Comandancia con los do
cumentos que ostentan su aptitud dentro de treinta-
días á contar desde esta f<acha. 

Dado en la Comandancia de A í'em á 20 de No
viembre de 1896.~Juan Pazos. 
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Gaceta de Manila?—Núm. 348 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GRAL. 
ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

Por disposición del Excmo. 8r. Comandante ^ 
neral del Apostadero, se anuncia al público qqg" 
los 10 días ambos inclusives de publicados en 
Gaceta de Manila 6 al siguiente si es festivo á . 
11 de su mañana se sacará á pública subasta la col 
trata para (1 suministro de 6000 litros de aceite j 
coco para el repuesto del Almacén general de $ 
Arsenal, con estricta sujeción á los pliegos de co^ 
clones que á continuación se insertan, cuyo acto 
drá logar ante la Junta especial de subastas qaj 
efecto se reunirá en este Eitablecimiento en el, 
expresado y una hora antes de la señalada, dedican 
los primeros 30 minntos á las aclaraciones que j 
•een los licitadores 6 puedan ser necesarias y i, 
segundos para la entrega de las proposiciones, á enj 
apertnra se proesderá terminado dicho ú timo pls, 

Las personas que quieran tomar parte en diel 
subasta, presentarán sus propoeicÍDnes con arreg! 
á modelo en pliegos cerrados, estendiias en pap 
del sello competente acompañadas del documentoj 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos n 
quisitos no serán admisibles; advirtióndose qaej 
el sobre de los pliegos deberá expresarse el i9 
vicio, objeto de la proposición, con la mayor c| 
ridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Oavite, 22 de Diciembre de 1896.—Juan L. D 
maiía. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
citación pública el sumiaistro del material nd 
sario en este Arsenal, para repuesto de previti 
del Almacén general. 
1. a La licitación tiene por objeto el suminii 

de los artículos comprendidos en la relación (| 
se acompaña al presente pliego. 

2. a El precio que ba de servir de tipo p 
la subaita y las condiciones que han de reunir 
expresados artículos para ser admisibles, son 
que se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta 
pecial de subastas de este Arsenal, el día y Ú 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4 a Las proposiciones habrán de redactarle ~ 
sujeción al unido modelo, extendidas en pe 
stlio lO.o y se presentarán en pliegos cerrados 
Presidente de h Junta; así como tambiéa la cé 
personal ó la patente si el proponen te es nat 
del Imperio de China, sin cuyo documento m 
será admitida la proposición. Al mismo tiempo 
la proposición, pero fuera del sobre que la el 
tenga, entregará cada licitador un documento 
acredite haber impuesto en la Tesoretía Oes 
de Hacienda pública de estas lilas, en rn^táUi 
valores admiiiblas por la Legislación vrgenlt 
los tipos que esta tenga establecidos, la caatj 
de 60 pesos fuertes. 

Si el depósito á que se refiere eí párrafo s 
rior se hiciere en la Administración de Hacis 
de Cavite, habrá de ser precisamente en metal 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hniii 
que proceder á licitación oral entre los autorei 
e*Ias, se entenderá que renuncian al derecho ' 
puja los que abandonen el local, sin aguarda 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órdenj 
ferente de numeración de los respectivos plicj 
en eí caso de que todos los interesados se neffl 
á mrjorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las pfl 
siciones, como en la licitación oral, se exprés 
en la mifma unidad y fracción de unidad mofl 
ría que la adoptada para los precios tipoi. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudiqrt 
definitiva el remate, impondrá como fianza para 
ponder del cumplimiento da su compromiso 
Tesorería Central de Hacianda y en la formí 
establece la condición 4.a, la cantidad de 
petos fuertes. 

Bita fianza no se devolverá al contratista 
que se haüe solvente de su compromiso. 

7 a El contratista presentará en el Almac 
recepción ó en el lugar en que se le desigo 
este Arsenal por el Jefe del Negociado de Ac 
acompañado de la factura-goía triplicada, reí 
da con arreglo al modelo núm. 6 á que se ^ 
el art. 16 del vigente Reglamento de Coatí 
todo el material <1118 sea objeto de su c ĵ 
dentro del plazo de 10 días, cootados de* 
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íecha en que se le notifique al interesado 1* ad-
iudicacióa del remate^ 9b *i90*® n[ a* f**"* ^ ] " 

Si del recoaocíaaíeato qae ha de practicarse eo 
la forma que determiaaD ios artículos 231 y 232 
de la ordenanza de Arsenales, aprobada por Real 
Decreto de 18 de Jaiio da 1893, resultaré ioad* 
misibb el material presentado por no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga el contratista á 
reponerlo en el plazo de diez dias á partir 
de la fecha del reconocimiento, y á retirarlo del 
Arsenal en el más breve plazo posible y que pro-
denmlmente se le fijará en cada caso por el Jefe 
deS Negociado de Acopios, notificándosele por es
crito y exig éndola recibo, según previene el art, 28 
del citado Reglamento. 

Sí trascurrido el plazo señalado el contratista 
no hubiese cumplido este deber, el Jefe dtl N?go-
ciado de Acopios lo pondrá en conocimiento del 
Comisario dei Arsenal, quien hará saber al inte
resado, que de no retirar el material en el plazo 
de tres ¿ías, se considerará que hace abandono de 
ellos, incautándose por consiguiente del mismo, 
y procediendo á su venta en púbHca subasta por 
los trámites establecidos para casos aoálogos en la 
Legislación general de Hacienda con arreglo al 
art. 28 citado. 50 I3;i«lí3 

8. a Se considerará consumada la falta de cum
plimiento por parte del contratista: 

l .o Cuando no presente el material al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 8.a. 

2.o Cuando presentado en dicho plazo y sién
dole rechazado, no lo repusiere dentro del tér
mino que establece también la condición de re
ferencia. 

3.0 Y cuando repuesto dentro de este último 
plazo le fuere definitivamente rechazado, 

9. a Se impondrá al Contratista la multa del 
uno por ciento sobre el importe al precio de 
adjudicación del material dejado de facilitar 
por cada día que demore la entrega del mis 
mo, ó la reposición de lo desechado, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y 
otro objeto establece la condición 7.a, y si la de
mora excediese en el primer caso de quince días, 
6 de diez dias en el segundo, se rescindirá el con
trato adjudicándose la fianza respectiva á favor de 
de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 

ci' 
de» 

10. En el tercer caso de los expresados en 
la condición 9.a, se rescindirá igualmente el con* 
trato con pérdida de la fianza que se adjudicará 
á la Hacienda, en pena de la inejecución dei 
servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas ante
riores y de la penalidad que por ellas se im
pone al contratista, se declara que se considerará 
cumplimentado el contrato, aun cuando resultare 
ain entregar mateiial por valor del 5 p § del im
porte total del servicio subastado. 

12. Dentro del plazo de los quince dias si
guientes á cada entrega, el contratista percibirá 
del Habilitado de maestranza el importe del ser
vicio, próvia liquidación formada por el Negó* 
ciado de Teneduría de libros de la Co
misaría del Arsenal, providenciada por el Co
misario, y mediante recibo suscrito por el contra
tista ó su legítimo representante, á continuación 
de la providencia expresada, reteniendo en el acto 
el Habilitado la cantidad que deba satisfacer ai 
Tesoro el Contratista en concepto de contribución 
industrial, que será ingresada mensualmente por 
el Habiitado en las Cajas de Hacienda pública 
por cuenta del Contratista. 

Si por cirenastanoias excepcionales no hubiere 
fondos disponibles en la Caja de la Habilitación 
de maestranza, se satisfará el importe de las en
tregas por medio de libramientos expedidos por 
el Sr. Ordenador de Marina del Apostadero, den
tro del mismo plazo de quince días, contra la 
Tesorería Central de Manila; no teniendo derecho 
el Contratista á abonos de interesas, en caso de 
demora en la expedición de los respectivos libra
mientos, con arreglo á la Real órden de 14 de 
Marzo de 1888. 

13 Serán dé cuenta del rematante, todos bs gastos 
que origine el expediente de subasta que coa 

arreglo á lo dispuesto a Real órden de 6 de 
Octubre de 1866, son losiguientes: 

l .o Los que se causa en h publicación de 
los anuncios y pliego de condiciones en los pe
riódicos oficiales; y 

2.o Los de adquisiem de veinte ejem 
piares del periódico ofioU en que se hubiere 
publicado el pliego de ondiciones que el con
tratista deberá entregr ea la Ordenación 
del Apostadero para uso le las oficinas, así como 
el documento que justifiue la imposición de la 
fianza dentro de los trs dias siguienres al de 
la adjudicación del servito. 

14. Además de las cadiciones expresadas re
girán para este contrato y su publica licitación 
las prescripcioues del ReJ Decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y las geierales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mâ o de 1869, insertas en 
las Gacetas de Manila, nún.s 4 y 36 del año de 
1870, así como sus adioioies posteriores, en cuanto 
no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cayite, 30 de Noviembre de 1896. 
—=E1 Jefe del Negociado de acopios, Ambrosio 
Rubin.—V.o B.o.—El Comisario del Arsenal, 
Camilo de la Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don N . N . vecino de domiciliado 
en la calle . . . . . . núm. . . . en su nombre 
(ó á nombre de D. N . ¡jt para lo que se halla 
competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones in
sertos en la Gaceta de Manila núm de 
fecha . . . para contratar el suministro de 
6000 litros de aceite de coco necesarios en el 
Arsenal de Oavite para repuesto de previsión se 
compromete á suministrarlos con estricta sujeción 
á todas las condiciones coatenidas en el pliego y 
por el precio señalado como tipo para la subasta en 
la relación uaida al mismo (ó con baja de tantos 
pesos y tantos céntimos por ciento todo en letra.) 

Fecha y firma 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen 
el deber de consignar su domicilio ea el punto 
donde presente a su proposición. 

Pliego de condiciones facultativas para la adqui
sición del material siguiente para repuesto dei 
Almacén general de este Establecimiento. 

PRECIO 

Oeditos á Cobrar. 

i L i A B«k. -.a 
o-jfi)4 « 8 « o T 

«bcsif Bisiwo. 
Capitali'I oaabo 
Bínco E, Filipina 
Fondo de Reserva. 
Obligaciones á Pagar. 
Divide idos Feadi'Htes. 
Noveno Dividendo. 
Ganancias y-Pérdidai. 

11 

35.962*21 

pfs. 604.901'62^ 

. pf*. 450 .00» » 
21,000* » 
29734*45 
23.9546* 
16 725*50 
10 068-15: 
4 7 . 4 5 ^ ^ 

pfs. 604.901*62 

o* 
ísnsaaíaV a''); 

S. E. ú O.—Manila, 30 de Noviembre de 1896.—ISr 
Agente general, Rafael Reyes/O. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Instacias obrantes en la Junta previ acial de Bíin-

doro segíin relación remitida por el Presidente 
diaha Junta en el mes de Octubre de 1894. 

(Se concluirá.) 

Pueblo de Torrijos. 

Nombres de los interesados. 

a s 900 

GRUPO 4.0 

Lote número iO 

Clase 
de 

nnidad 

tipo. 

Pesos Cént. 

6000 Litro* aceite de coco. . pfs. 0 20 L. 1200 00 

Condiciones facultativas. 

1. a Ei aceite será de superior calidad y estará 
exento de borras y materias extrañas, presentante 
el color, olor y densidad que le es característico 
y sujetándose á las pruebas propias del aceite su* 
perior de la Laguna. 

2. a E( plazo para la entrega será de 10 dias 
y para reponer en cato de ser rechazado otro 
plazo igual. 

Arsenal de Cavite, 24 de Noviembre de 1896.— 
V.o B.o.—P. O., Gonzalo Sánchez. 

«EL VARADERO DE MANILA» 
COMAPAÑIA ANÓNIMA. 

Balance de comprobación del mes de Noviembre 
de 1896. 

Activo. 
Costo de' Estabhciañsnto. 
E<nbarcr ci >oes menores. 
D pósito ea el H. S. Baok. 
Almaceo, 

Lincha L U U , 12 en coostruccióa. 

t 1 tki 

pf». sss.sss^s 

24.983 82 
134.510 41 

3 93778 
6.087 89 

Nombres de los interesados. 

D.Bernardioo del Mundo 
Basilio Id. 

Bi mismo 
Baeilio Resilla 
Buenaventura Grrimaldo 
Braulio Cruzado 
Benedicto Apóstol 
Cosario Remeso 
Cayetano Reginio 
Coyetano Rea 
Celestina Püar 
Domingo Reginio 
Dalmaclo GrimaMo 
Daogracias Relloctui 
Dionisio Reginio 
^iteban Valenzuela 
Eduardo Alcnonte 
Enrique Constantino 
Bulalio Ritardo 
Eipiridión Cruzado 
Evariito L;vares 
Estanislao Resilla 
Esteban Residuo 
Euiebio Reynoso 
Eustaquio Pontevedra 
Esteban Revilla 
Felipe Reg oio 
Froilán del Mundo 

Ei mii na o 
El mismo 

Fausto Valenzuela 
Fausto VeiarmiDO 
Franciico Sena 
Felipe Rivamonte 
Francisco Rigano 
Froilán del Mundo 
Ger vacio Vil i alba 
Guillermo Florea 
Gregorio Fernández 
Hermógenes Valencia 

El mismo 
Hugo Rosas 
Ismael Reginio 
Isaac Constantino 
Isidro Miraíbr 
% aacio Rklbrido 
laocencio Ramiro 
Ignacio Riofijrido 
Juta Quejan© 
José del Mundo 

El mismo 
Julián del Mundo 
Juan del Mundo 
Jorge Rey 
Juan Vi ialba 
Juan Ricsfia 
Juan Paladino 
José Reatares 
Juan Rhohermoso 
José Rogel 
Julián Ramiro 
Jacinto Pereda 
José Mendoza 
José Petton 

D. Juan Roldal 
Juan Rojo 
Juan Regunio 
Juan Rosales 
León Crozado 
Lorenzo Ricadazal 
Lorenzo Valdepella 
^eonardo Moiilio 
León Ricalde 
^eón Rellín 
Luis Prias 
parcelo Valeuniela 
Macario ViHalba 
Matiaa Estrella 

arcos Reyes 
„anu£l Ricafta 
M 
M 

ariano Crnzado 

i 

Manuel Vázquez 
Mateo Rojo! 
Mannel Vüarmino 
^anuel Vázquez 
^acario Remsntina 
•j^anueí Melendres 
Mariano Crnzado 
Toaría Palma 
^anuel Reinoso 
^ateo Ricamata 
jjacario Vdlalba T 1 
Manuel Gtari 
M'gad Aposto! 
Margarita Reginio 
Manuel Vázquez 
María Palma 1 
Mateo Roldan 
Nicolás Rosas f 
Nasario Almonte 
Numeriano RobelSa 
Pablo Perlas * 
Proceso Aboyan 
Pedro Resales 
Pedro Pestaño 
Paulino Bevuia 
Pedro Ricaña 
Petrona Deocampo 
Pedro Ampeloquio 
Rufino Reginio 
Remigio Medina 
Ruñno Valdepcña 
Rafael Matti 
Rufino Regano 
Rosa R. y H rmanot; 
Simón Raza 
Satornino Peñfcflor 
Silverío Reginio 
Silverk) Ampeloquio | 
Silvlno Reqointn , 
Severo Pefi fl r j 
Santiago Rosales 
Sixto Márquez 
Sebastiana Reynes 
Susana Reigo 
Santiago Peñambift 
TcanquilinoPonían dra^ 
Timoteo Peñ 11 r 

a ua 
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D. Tranqoilioo Roiai 
Teodoro Róncele 
Teodorico Roealei 

E l mianpo 
Timoteo Reel 
Timotea Valeczuela 
tfacila 23 de Noviembre de 1846.—El inipec-

tor general, J. Goillermi. 

D.Teleiforo Fellesar 
Tomái Peñón 
Timoteo Peñaranda 
Victoriano Pilar 
Yietorio Rigeiio 

Edictos 
r«r pío videncia del Sr. juez de La instancia de sita pro. 

Tincia dictada en esta fecha en }a cansa ctím. 6234 por 
lomicidio y leíiones contra Julio Irabon se cita y llama al tes
tigo túsente Cayetsno Ircfia para que dentro del término de 
9 días contados desde la publicación de la presente en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca á este juzgado á declarar 
en Ja expressda causa bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se declarará por emitida la prsetica de dicha diligencia sin 
peijuici» del mismo. 

l)ado en Cápiz á 21 de Noviemcre de 1896.—José M. Garcia. 

Don Benito Africa Juez de l.a instancia interino de este par
tido judicial de Lipa. 

Por el presente cito llimo y emplazo al mediquillo Juan 
Aguo natural y reciño de Talisay y cuyas demás circunetan* 
cias personales se ignoran para que por el término de 9 dias 
contados desde la públicación de este edicto en la Gaceta 
cficial de Manila se presente en este juzgado ó declarar en la 
cama núm. 99 que instruyo contra Narciso Cacao por lesiones 

frayes apercibiéndole de que en otro caso le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

.Dado en Lipa á «4 de Noviembre de 1896 —Benito Africa.— 
Por mandado de su Siía , Vicente S. Villanueva. 

Don Joaquin M.a Becerra y Alfonso Juea de r a instancia de este 
distrito judicial de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo al precesado ausente 
Alejandro Ramos (a) Candó indio casado labrador de 30 i ños 
de edad natural y vecino de Aliaga hijo de Matias ya difunto 
7 de Tibnrcia Balmediano sin hijos no sabe leer ni eecr.bir 
a i s que solo firmas para que en el término de 30 dias 
coatados desde la publicación do este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado á responder de 
loa cargos que contra el mismo resulta en la caasa BÚm- m 
por lesiones que de hacerlo «sí le oiré y administraré justicia y 
de lo tontrario sustanciaré la causa por 1 usencia y rebeldía. 

Al mismo tiempo en nombre de S. M. e» Rey 'q. D, g ) 
exhorto y requ ero á todas las autoridades tanto civiles como 
m litares á los agentes de la policía judicial para que se sirvan 

practicar activas diligencias en busca de dicho procesado y caso 
de ser habido me los remitan á este juzgado de mi catgo 

Dudo en Sun Isidro 24 de Noviembre de 1896.—Joaquin Be
cerra—Por mandado de su Sría., Cecilio Mendoza Alejo Eocainactou. 

Son Faustino Herrero y Regidor Juez de i.a instancia de este 
partido judicial de Banli que actúa cen el Escribano de que dá té. 
Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado ausente 

Anselmo Alova natural y vecino del pueblo de Bantayan ci-sado 
majer de edad de estatura regular cuerpo regular nariz aguda 
yeio cejas y ojos ntgios hijo de Josefa Alovr y de padre 
no conocido para que en el término de 30 dias contados 
desde esta fecha se presente en este jntgado ó en la cárcel 
pública de este distrito á contestar los cargos que contra él 
resultan eu la causa núm. 190 sobre lesiones en la inteligencia 
que de hacerlo SÍÍ sí le oiré en justicia y de lo contrario 
seguiré sustanciar do dicha causa en eu ausencia y rebeldía pa
rándole ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Eanii 27- de Octubre de 1896.—Faustino Herrero. 
— F o r mandado de ÍU Sría , Hilarión Buhay. 

Dan Jnan Torres de la Torre 2.0 Teniente del Regimiento de 
línea Magallanes núm. 70 y juez inst uctor del expediente 
que se sígu» al soldado de la 3.a compañía del 2.0 Bata
llón del Regimiento de línea Mindanáo núm. 71 Adriano 
Gutiérrez Urbana por la falta grave de primera deserción. 

Por la presei te requieitnria llamo cito y tmplaso al soldado 
Adriano Gutiérrez Urbana hijo de Ignacio y de Martina natural 
de Nueva Cácetes provincia de ambos Camarines y cujas selae 
son pelo n» gro cejas al pelo ojos negros nariz chata barba 
ninguna boca regular color moreno fíente regular aire narcial 
producción buena sefías particulares ninguna para que en el 
preciso término de 30 dias contados desde la publicidad de 
esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezca en 
este juigaeo que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
la Luneta bajo apercibimiento r̂ e que sino compareciera en el 
plazo fijado. será declarado rebelde parándole el perjuicio que 

3iaya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g) exhorto 
y requiero á todas las autoridades civües como militares y de 
policía judicial practiquen activas diligencias para su busca 
y captura y en caso de ser habido lo remitanan en cali
dad de preso con la seguridades conveniente á mi disposición pues 
así lo tengo «cordado en diligencia d; este dia. 

Dado en Marüia á 16 de Diciembre de 1896.—El 2,0 Te-
aicnte juez instiuctor, Juan Torres. 

Don Camilo Carretero y Cerdá Capitín de Infantería juez ins
tructor permanente de causas de la Capitsnía general de este 
distrito y de la instruida contra los paisanos Epiíanio Agen, 
cilio y Félix Correa por el delito de contrabando de ar
mas coa destiao al enemigo. 

Por la presente requisitoria cita llama y emp'aza á la 
aaager Sixta de León avecindada en el pueblo de Taal de la 
provincia de Batargas cuyas circunstancias peisonales y paradero 
se ignoren para que en el precito lérraino de 10 dias á con* 
ta* desde el de la publición de esta 2.a requisitoria en la Ga
ceta de Mnaila comparezca en este juzgado milifar calle Real 
¿c Manila núm. 22 altos para responder á los carges que le 
xcaulian en la citada causa bajo apercibimiento de que si no 
10 verifica en el plazo fijado eerá declarado rebelde pelán
dole el perjuicio que en derecho haya lugir. 

su vea en nombre de S. M. el Rey (q. D, g.) txhcito | 

requiero i todas laa autodadet así civiles como militares y de 
policía judicial practiquen activas diligencias en busca de la 
expresada mujer y caso e ser habida su remisión en calidad 
de presa é incomunicada-.n la cárcel pública de Bilibid pues 
asi lo tengo acordado en digencia déte dia. 

Dado en Manila á 23 e Diciembre de 1896.—Camila Car» 
retero. 

miad 08 ex/p as l ioST^wi^h&q \eh B S I & I Z j 1 
Don Eduardo Uíer y Vidl i.er Teniente de Artillería y juez 

instrnector del procedimieio seguido por disposición del Señor 
Comandante militar de (ta plaza contra los finados del des. 
tacamente presidial de Igan llamados Felipe Emmasea Esteban 
Barason Faustino Vilarmo Crisanlo Quijano y Pedro Abella 
por el delito de fuga evación llevada á cabo en la noche 
del 15 al 16 de Febrro último. 
Por la presente reqnisbria llamo cito y emplazo al confi

nado Pedro Abella Bella iijo de Seviriano y de Gregoria na. 
tural del pueblo de SanNicolás de la provincia de Cebú 
de estado casado de 24 fies de edad y de oficio jarnalero 
penado que se halla estiguiéndo condeaa en el destacamento 
presidial de Ligan por hmicidio y lesiones señalado con el 
núm. 4366 cujas sefias -ersonaha son las siguientes estatura 
regular cuerpo regular pío negro cejas negras ojos pardos 
frente regular cara obalada nariz chata boca regular labios re» 
guiares barba poca y co!r moreno sefias particulares con un 
iunfr en la frente para qe en el preciso término de 30 dias 
contados desde la publicacón de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila comparezca en sta plaza y ante este juzgado mi-
litar de instrucidn sito en la cotta de este pueblo para res-
pender á loei carges que e resulten en la causa que se le 
sigue con motivo de la e>ción llevada á cabo por él y cuatro 
más de un clase del presflio de este plaza en la noche del 
15 al 16 de Febrero ¿el alio actual bajo apercibimiento de 
que sino comparece en phzo fijado será dec arado rebelde pa< 
rándole el perjuicio á qui haya lugar. 

A su vea en nombre d; S. M. el Rey ("q. D. g ) exhorto 
y requiero á todas las aitoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido precisado Pedro Abella Bella y en caso 
de aer habido lo remitan en clase de preso con las seguri
dades convenientes á la cata de este plaza y á mi disposición 
pues asi le tengo acordad* en diligencia de este dia. 

Dado en Iligan á k a 20 dias del mes de Julio de 1896. 
~ Eduardo Uíer. 

Don Eduardo Ufer y V;dal i.er Tendente de [Artillería y 
Juez instructor en el piocedimiento seguido por disposición 
del Sr. Comandante Militar de ligan contra los confinados 
del Destacamento Presidial de Iligan llamados Fe'ipe Emma
sea Esteban B»rason Faistino Velarmico Crieanto Qn!j«no y 
Pedro Abella por lo evasión y fuga llevada á cabe del pre
sidio de esta Plaza en la noche del 15 al 16 de Febrero 

de 1896. 
tor la presente requieitoria cita y emplazo al confinado Es» 

teban Barason Sinajon hijo de Tomas y de Guillerm» natural 
del pueblo de Crear de la provincia de Cebú de estado sol
tero penado que se hallaba est¡nguiendo condena en el Desta-
ctmenio Presidial de Iligan se Balado con el ntím. 5234 cuyas 
sefias perecnales' son loa siguientes estatura regular cuerpo regular 
Dele negro C ( Í a S negras o j ó n p ^ i - z l n c f r - n » » r - g n U r e a « r a o h a l a d s 

nartz chata boca regular labios regulares barba poca y color 
moreno para que en el preciso término de 30 dias imprino* 
gables cemados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Manila comparezca. en esta Plaza y juzgado militar 
de instrucción silo en la Cotta para reeporder á los cargos 
que le resu'ten en la cansa que se sigue con motivo de la 
evasión llevada á cabo por él y cuatro mas del Presidio de 
esta Plaza en la noche del 15 al 16 de Febrero de 1896 
baje apercibimiento de que si no cem arece en el plazo fijado 
será declarado rebelde psrandole el perjuicio que haya lugsr. 

A tu vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
y, requiero á todas las autoridades tinto civiles come militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencies en 
busca ael rciendo procesado Esteban Barason Sinajon y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso con las seguridadfs 
convenientes á la Cotta de Cita Plaza y á mi dispesición pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Iligan a Ies 15 dias del mes de Diciembre de 1896, 
—Eduardo Ufer y Vidal. 

Don Victoriano Valverde Platero 2 o Teniente del Regimiento 
línea de M»grlUnes núm. 70 juez instructor nombrado para 
la filmación de la stm ria seguida de órden Superior coi tra 
el soldado del Depósito de Transeúntes de Marjla y agre
gado á la columna del Regimiento antes indicada Mauricio 
Hernández por el delito de primera deserción en cam-
pafia. 

Por la presente requisitoria cite llamo y emplaza á Mau
ricio Hernández Parganiban soldado del Depósito de Transenna 
tes de Manila agregado á la columna del Regmietto de Ma
gallanes núm 70 de operaciones en la p.ovincia de Batangas 
natural de Calacá tn esta provincia hijo de Lucio y de Gra
ciana de 20 afi( s de edad cuyas sefias personales son las 
siguientes pele n gro cejts al pele color trigueño nariz regu» 
lar boca idsm barba poca y de un metro 671 milimetios de 
estatura para que en el término de 30 ¿dias contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial compa» 
rezca en este plata á mi disposición á responder á los car
gos que le resalten en la sumaria que de órden superior se 
le sigue con motivo de haber deeertado en compaña bajo aper
cibimiento* de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vea en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) exhorto y 
requiero á todas lis autoridades teñ o civi'es como militares y 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
bnsca del reterido procesado Mauricio Hernández Panganiban y 
en caso de ser habido le remitan en clise de prese con las 
seguridades cemvenientes á esta plaza y á mi disposición pues 
asi le tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Taal á 7 de Diciembre de 1S96, —Victoriano Val-
verde. 

Don Fernando Valiente Córcoles 2.0 Teniente Abanderado del 
Batallón de Ingeníelos de Fiipinas y juez instructor del ex
pediente qne se sigue contra el soldado del expresado Ba
tallón Fermín San Pedro por la falta grave de primera de-
aercidn y edfcgenación de prendas. 

Por este 2.0 edicto cito llamo y emplazo al soldado de la 
5 a compañía de este Bttallón de Ingenieros Fermin San Pe
dro para qne en el término de 10 dias contados desde tu 

publicación en la Gaceta de Manila comparezca en este jaz<« 
gado militar que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
.Meisic con el fin de reipander á los cargos que le remiten 
en el expediente que le instruyo y de no comparecer en el 
plazo fijado le seguirán los perjuicios á que en derecho ha, 
hiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exorto y 
requiero á tedas las autoridades tanto civiles come militarea 
para que práctiquen activas diligencias para la captura del refe. 
ride soldado y caso de dser habido lo remitan en clase de 
preso al cuartel de Meisic y á mi disposición pues así lo 
tengo acordado en dilgencia de este dia. 

Dado en Manila á 24 de Diciembre de 1S96. -Fernando Va
liente. 

Don Fernando Valiente Córcoles 2.0 Teniente Abanderado del 
Batallón de Ingenieros de Filip ñas y juez instructor del 
expedíante que se sigue contra el soldado del expresado Ba« 
tallón Félix SermiDana por la falta grave de primera de-
serción simple. 

Por el presente edkto cite llame y emplazo al soldado de 
la 6.a compafiía de este Batallón de Ingenieros Fe ix SermiBma 
para que en el término de 10 dias contando desde su pu« 
blicación en la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado 
militar que tiene su residencia oficial en el cuartel de Meisic 
con el fin de reaponder á los cargos que le lesnltan en el 
expediente que le instruyo y de no comparecer en el plazo 
fijsdo le seguirán los perjuicios á qne en derecho hnb¡e»e 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á tedas las autoridades tanto civiles come milita
res para que practiquen activas diligencias para la captura del refe. 
ride soldado y case de ser habido le remitan en clase de 
preso al cuartel de Meisic y á mi disposición. 

Dado en Manila á 24 de Diciembre de 1896.—Fernando Va-
liente. 

Don León Gft de Palacio y López Capitán del Regimiento 
de línea Bisayas núm. 72 y juez instructoc de la sum-.ria 
seguida contra el soldado del disuelto Regimiento Provisional 
aúm. 2 Gornelio Alandon por la falta grava de primera de> 
serción. 
Por la presente requisitoria llame cito y emplazo á Gor

nelio Alandon soldado del disuelto Regimiento Provisional nú
mero 2 desertado en este territorio de operaciones el 18 de Julio 
de 1895 para que en el preciso término de 30 dias contados 
desde la publicación ds esta requisitoria en la Gaceta de Ma
nila comparezca en este campamento á mi dispesición para res
ponder á los cargos que le resultan en la sumaria que se le 
sigue por la falta grave de primera deserción bajo apercibí» 
miente de que si no comparece en el plazo fijado será declao» 
rado en rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su ver en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y 
requiero á tedas las autoridades tanto civiles como militares y di 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en bnsca 
del referido procesado Cornelio Alandon y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso y á mi disposición pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Marahuí á 12 de Diciem5re de 1S96.—León Gil 
de Palacio. 
i , 'i.', •'•7.i" 'í:*ííiÍ-2¿L_Íí P! ' •. • •/ 1 V'fíT- .. 
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Don Juan Escebar Domínguez i.er Teniente de Infantería de 

Regimiento de Línea Mmdanao núm. 71 nombrado Juez ins». 
tructor de la sumaria seguida contra el soldado de este Re* 
gimiento Sevillano Balataria Acular por la falia grave de pri 
mera deserción. 
jPor la presente requisitoria llamo cito y emplazo al soldado 

Sevillano Balataria natural de Cascar provincia de Cebú cuyas 
sefias personales son los siguientes estatura 1*561 pele negro cejas 
idem ojos negros nariz chata barba ninguna b; ca regular color 
morena frente regular stfias particulares ninguna por la falta 
grava de primera deserción he acordado diligencia de prisión contra 
el mismo y para que pueda efectuarse he dispuesto la publi
cación de le presente para que dentó del término de 30 días 
contados desde la publición de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila se presente en el Fuerte de María Cristina (Iligan) 
bajo apercibimiento de qna si no comparece será declarado re
belde paranco e el perjuicio qne haya lugar. 

A su yez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milita» 
res que luego tengan noticia del parado del c.tade individuo 
procedan á constituirio en prisión y ordene su conducción á 
una de las prisiones militares de Iligan y á mi disposición. 

Dado en el Fuerte de María Cristina 14 de Diciembre de 
1896.—Juan Escobar Domiiguez ^-Valentín (iarma. 
î Vf U icti «fcíttfnoV íaóbfl&iimií S'.v.-j-.i-i .ainiv t 

Don Manuel Concepción Nocón 2 o Teniente del Cuadro Even« 
tual de Reemplazo y agregado en el Regimiento de Línea 
Magallanes núm. 70 juez instructor nombrado para la for
mación de la sumaria seguida de órden Superior contra el 
soldado del mismo Sotero de León Colona por el de¡ito de 
primera deserción en Campaña. 

Por la presenté requisitoria cita llamo y emplaz» á Sotero 
de León Colona soldado del Regimiento de Línea Magallanes nú
mero 70 de operaciones en la provincia de Batangas natural 
de Letnery en esta provincia hijo de Gavino y de Petrona 
de 20 afios de edad cuyas ssña- personales son las siguientes 
pele negro cejas al pelo ojos pardos nariz chata barba poca 
boca regular color trigueño y de i metro 582 milímetros de 
estatura para que en el preciso término de 30 dias contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial 
comparezca en esta p'aza á mi disposición á responder á les 
cargos que le resulten en la sumaria que de órden Superior 
se le sigue con motivo de haber desertado eu Campaña bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plezo fijado será 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policio judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Sotero de León Golona y en caso 
de ser habido le remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á esta plaza y á mi disposición pues asi lo tenge 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Taal á 7 de Diciembre de 1896.—Manuel Concepción». 
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